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ACCIÓN: ELECTORAL    
RADICACIÓN: 70-001-23-31-000-2011-02269-00 

DEMANDANTE: STHEPANY BAQUERO SANDOVAL   
DEMANDADO: JORGE MARIO HERNÁNDEZ MERLANO

(DIPUTADO DEPARTAMENTO DE SUCRE)  

Jurisdicción Contencioso
     Administrativa

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE

Sincelejo, diecinueve (19) de junio dos mil trece (2013)

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS ALZATE RÍOS

TEMAS: ESTÉSE  A  LO  RESUELTO  POR  EL 
SUPERIOR  

Obedézcase  y  cúmplase,  lo  resuelto  por  el  H.  Consejo  de  Estado,  mediante 

Sentencia del 6 de mayo de 2013, que CONFIRMÓ la providencia dictada por 

este Tribunal el día 23 de agosto de 2012, donde se negaron las pretensiones de la 

demanda.  

Notifíquese y Cúmplase 

LUIS CARLOS ALZATE RÍOS
Magistrado


